
 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, octubre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal. 110014003004-2021-00781-00. 

Confirmación. 245416. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Negar por improcedente la petición elevada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, tenga en cuenta que no se 

evidencia error en el auto emitido el 18 de julio de 2022, 

dado que se encuentra conforme con lo preceptuado por el 

inciso 2 del artículo 91, en concordancia con los artículos 

301 y 369 del Código General del Proceso.   

 

2. Una vez en firme se dispondrá lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 5 de octubre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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